
 

Departamento de Estudio, Referencias y Servicios Técnicos 

Tercer piso, Edificio Oficentro Los Yoses, Apdo. 64-1013, San José, Costa Rica 
Teléfono: 22432366 • Fax: 22432368• E-mail: fcampos@asamblea.go.cr 

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS, REFERENCIAS Y SERVICIOS TÉCNICOS 
 
 

AL-DEST- IEC-032-2019 
 
 
 

INFORME DE: PROYECTO DE LEY 
 

 

“LEY MARCO PARA LA REGULARIZACIÓN DEL HOSPEDAJE NO 
TRADICIONAL Y SU INTERMEDIACIÓN A TRAVÉS DE PLATAFORMAS 

DIGITALES”  
 
 

EXPEDIENTE N.º 20.865 
 
 

INFORME ECONÓMICO 
 

 
ELABORADO POR: 

 
MELVIN LAINES CASTRO 

ASESOR PARLAMENTARIO 
 
 
 

SUPERVISADO POR: 
 

MAURICIO PORRAS LEÓN 
JEFE DE ÁREA 

 
 
 

REVISIÓN FINAL Y AUTORIZACIÓN POR: 
 

SELENA REPETTO AYMERICH 
DIRECTORA A.I 

 
 
 

29 DE ENERO DE 2019 
  

mailto:fcampos@asamblea.go.cr


 

2 
 

 
 

TABLA DE CONTENIDO 

 

I.-   RESUMEN DEL PROYECTO ...................................................................................... 3 

II.-   CONSIDERACIONES GENERALES ............................................................................ 3 

2.1  Características del Mercado .................................................................... 3 

2.2  Situación Tributaria ................................................................................. 7 

2.3   Sobre el Tributo Propuesto .................................................................. 10 

2.4   Otras Consideraciones .......................................................................... 13 

 
 

  



 

3 
 

AL-DEST- IEC-032-2019 
INFORME ECONÓMICO  

 
 

“LEY MARCO PARA LA REGULARIZACIÓN DEL HOSPEDAJE NO 
TRADICIONAL Y SU INTERMEDIACIÓN A TRAVÉS DE PLATAFORMAS 

DIGITALES” 
 

EXPEDIENTE N.º 20.865 
 

I.-   RESUMEN DEL PROYECTO 
 

El objetivo de esta ley es regular y planificar la prestación de servicios turísticos de 
alquiler en viviendas, apartamentos, villas, chalés, bungalós, cuartos o cualquier 
otra construcción análoga que conformen un todo homogéneo e independiente, en 

el marco de la Ley Orgánica del Instituto Costarricense de Turismo y del resto del 
ordenamiento jurídico; así como defender y proteger a los usuarios de estos 
servicios turísticos y regular las plataformas de empresas de comercialización o 

intermediarias, entre usuarios y prestatario del servicio. 
 
Para poder operar bajo esta modalidad, los anfitriones de hospedaje no 

tradicional, deberán cumplir con una serie de requisitos y condiciones definidos en 
la propuesta de forma puntual. 
 

Adicionalmente la iniciativa pretende que los establecimientos de hospedaje no 
tradicional paguen un impuesto específico destinado a fortalecer, los programas 
de apoyo y seguimiento a la presente ley a cargo del Instituto Costarricense de 

Turismo (ICT), las funciones institucionales del Sistema Nacional de Áreas de 
Conservación (Sinac) y financiar las gestiones administrativas de la Dirección 
General de Tributación relacionadas con el tributo. 
 
II.-   CONSIDERACIONES GENERALES 

 
2.1  Características del Mercado 

 

De acuerdo con datos  del Instituto Costarricense de Turismo obtenidos mediante 
la encuesta a no residentes (vía aérea), para el año 2017 la variable de 
hotel/cabina/albergue/apartotel/villas se mantiene como el medio de alojamiento 

más utilizado por los turistas que ingresan por la vía aérea, no obstante esta 
opción presenta un decrecimiento en las respuestas de alrededor de un 6% entre 
el 2012 y el 2017. 
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Cuadro N° 1 
TURISTAS POR VÍA DE INGRESO- COSTA RICA 

DE ACUERDO CON EL LUGAR EN DONDE SE HOSPEDARON 
Formato de pregunta en encuesta: Respuesta Múltiple 

Años 2012 y 2017 

 
2012 2017 VAR. % 

PROM Variable de Interés AIJS AIDOQ PROM AIJS AIDOQ PROM 

Hotel/Cabinas/Albergue/Centro de 
acampar/Apartotel/Villas 77.50 86.90 82.20 75.20 79.20 77.20 -6.1% 

Casa de familiares o amigos 24.40 6.70 15.55 19.00 5.90 12.45 -19.9% 
Casa/condominio o apartamento 
ALQUILADO 5.70 8.40 7.05 8.80 12.50 10.65 51.1% 

Casa/condominio o apartamento 
PROPIO 3.50 1.40 2.45 1.60 5.50 3.55 44.9% 
Otro como residencia universitaria 
o intercambio 1.30 0.20 0.75 1.00 0.80 0.90 20.0% 

AIJS: Aeropuerto Internacional Juan Santamaría 
AIDOQ: Aeropuerto Internacional Daniel Oduber Quirós 
Fuente:  ICT. Encuestas No Residentes Vía Aérea 2012 y 2017 

 
Por su parte la variable casa/condominio o apartamento alquilado tuvo el mayor 

crecimiento porcentual a nivel de respuestas correspondiente a un 51% entre el 
año 2012-2017, siendo que el alojamiento en casa de familiares o amigos muestra 
para esos años una reducción cercana al 20%.  Como se observa, a pesar del 

crecimiento en el uso de hospedaje mediante la modalidad de Economía 
Colaborativa, los turistas siguen hospedándose en su gran mayoría en hoteles y 
similares. 
 

Mediante Oficio AL-DEST-SIE-031-2018, de fecha 07 de setiembre de 2018, esta 
asesoría solicitó información al Instituto Costarricense de Turismo relacionada con 
el sector de Hospedaje No Tradicional.  Al respecto, mediante Oficio ICT G-1681-

20181, 20 de setiembre de 2018, dicha institución señala que la materia en 
discusión, si bien no es novedosa, no cuenta con regulación normativa de ninguna 
jerarquía, de manera que no ha sido un tema sobre el que se haya ejercido tutela 

en pro del interés público. Adicionalmente se indica que la práctica de hospedaje 
no tradicional, es un giro comercial que nació de manera globalizada, sin que se 
haya establecido como empresa de ningún tipo en nuestro territorio, aunado a que 

en Costa Rica no es obligatorio que las empresas turísticas se registren ante el 
ICT u otra entidad. Ante esta particularidad de operación, el Instituto no tiene 
registros que permitan establecer estimaciones o estadísticas que acrediten el tipo 

de negocio que se ha gestado. 
 
Al respecto se debe considerar que, aunque teóricamente es posible determinar la 

cantidad de construcciones inmobiliarias en las zonas turísticas, no se puede 
establecer con certeza la cantidad o proporción de ellas que, de manera informal, 
se rentan con fines turísticos; de acuerdo con el ICT (PNDT 2017-2021) dado que 

                                              
1 Emitido por el Dr. Alberto López Chaves, Gerente General. ICT. 
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estas operaciones son privadas, y la operación no está formalmente registrada ni 
se pagan impuestos, ni se tienen los permisos de ley, es prácticamente imposible 

detectarlas como actividad turística. 
 
Ante la ausencia de estadísticas oficiales, esta asesoría recurre a información 

publicada a través de los distintos medios de prensa del país, principalmente 
relacionada con los servicios de colocación de hospedaje que ofrece la plataforma 
informática Airbnb. 

 
Airbnb es una plataforma para publicar, encontrar y reservar viviendas privadas en 
diferentes partes del mundo. Por medio de ella los anfitriones ponen a disposición 

de los demandantes, habitaciones dentro de su domicilio o incluso propiedades 
completas para alquilar. Fue fundada en el 2008 y su sede se encuentra en San 
Francisco (California), siendo que alcanzó la popularidad en Costa Rica en 2014.  

 
La plataforma Airbnb cuenta con opciones de hospedaje en montañas, playas y 
ciudades, y los precios dependen del sitio y tipo de instalación que requiera el 

visitante. Airbnb es parte de la economía colaborativa y muchas personas que no 
pueden pagar un hotel o precios muy altos lo buscan como una alternativa de 
hospedaje en los países.  

 
De la información registrada en distintas publicaciones se desprende lo siguiente2: 
 

 De acuerdo con la Cámara Costarricense de Hoteles (2018) en una reciente 
investigación en conjunto con la Dirección de Inteligencia de Tributación 

Directa, se logró determinar que en Costa Rica podrían existir cerca de 
16.000 aposentos inscritos para alquiler en alguno de los buscadores más 
importantes de este tipo como los son: Airbnb o VRBO con una tarifa 

promedio mayor a los $100.  Esta oferta estaría asociada a unos 8.400 
anfitriones siendo que en agosto del 2016 el número de anfitriones se 
calculaba en 6.000 lo que implica un importante crecimiento en un corto 

plazo.   
 

 En promedio, por cada reserva se hospedan 2,7 personas y lo hacen por un 
plazo de 3,5 noches. Se estima que el anfitrión típico alquila su propiedad 
23 días al año. 
 

 No se tienen datos exactos, pero considerando una ocupación anual de 
70% en un total estimado de 16.000 aposentos, y teniendo como promedio 

3 personas por habitación o aposento al mes se estima que un total de 
403.000 turistas nacionales y extranjeros por año podrían utilizar el servicio 
de hospedaje no tradicional. Se calcula que en el 2010, un 4,4 % de los 

                                              
2https://www.nacion.com/economia/negocios/mas-de-315000-personas-se-hospedaran-con-airbnb/FJ3ZTAMBKFHWTB36 

NNTUABNCE/story/ Óscar Rodríguez.20 diciembre, 2017 

 

https://www.nacion.com/economia/negocios/mas-de-315000-personas-se-hospedaran-con-airbnb/FJ3ZTAMBKFHWTB36%20NNTUABNCE/story/
https://www.nacion.com/economia/negocios/mas-de-315000-personas-se-hospedaran-con-airbnb/FJ3ZTAMBKFHWTB36%20NNTUABNCE/story/
https://www.nacion.com/autores/oscar-rodriguez/
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visitantes alquilaba casa o apartamento para alojarse en Costa Rica, para el 
2015, el número ascendió al 11%. Aproximadamente, 337.000 visitantes 

utilizaron Airbnb3 en Costa Rica durante el 2017. 
 

 La mayoría de los clientes son de Estados Unidos, Canadá, Francia, 
Alemania y México, pero también hay  un importante número de 
costarricenses. Costa Rica se ha convertido en el principal destino de la 

región centroamericana.  A pesar de que el servicio se puede utilizar en 
todo el país, Puntarenas destaca como la provincia más buscada para 
realizar reservas a través de Airbnb; con 40.516 bookings se mantiene 

como el sector donde más reservaciones se hacen; en segundo lugar se 
encuentra Guanacaste con 24.924, San José con 19.813, Alajuela con 
16.927, Limón con 7.858 y en el fondo de la lista Heredia y Cartago con 

2.554 y 1.421 respectivamente. 
 

 Si una persona decide alquilar en Airbnb una casa completa o una 
habitación en la capital, tiene la posibilidad de ganar en una semana hasta 
¢115 mil, dependiendo de la ubicación del lugar, la demanda y el precio que 

se defina, según datos de la empresa4. 
 
Según información de la empresa de análisis de datos locales Minerva, entre 2014 

y 2016 se obtuvo un registro de 900 nuevos host de Airbnb (personas que dan 
hospedaje en sus propiedades), siendo que se presenta un crecimiento acelerado 
en los últimos años, según se aprecia en el siguiente gráfico. 

 
Gráfico N°1. 

Registro de host de Airbnb 
(personas que dan hospedaje en sus propiedades) 

 
Fuente: Minerva5 

                                              
3https://www.nacion.com/economia/negocios/tributacion-evalua-pedir-a-ee-uu-datos-de-anfitriones-

de-airbnb-en-costa-rica/XEBGQDIFMBDR7FQTWODHXOSRK4/story/ 
4 https://www.larepublica.net/noticia/hospedaje-en-airbnb-gana-terreno-en-el-pais 
5 https://www.larepublica.net/noticia/hospedaje-en-airbnb-gana-terreno-en-el-pais 

http://mnrva.io/
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2.2  Situación Tributaria 

 
Hoy en día las empresas de hospedaje tradicional están afectas al impuesto de 
ventas, de servicio, de renta, patentes de funcionamiento, pago de cargas 

sociales, siendo que existen exoneraciones únicamente para hoteles con 
declaratoria turística otorgada por el ICT.  Las exoneraciones son analizadas y 
aprobadas en cada caso específico por la Comisión Reguladora de Turismo, 

conformada por el Instituto Costarricense de Turismo, Ministerio de Hacienda, 
Ministerio de Economía y dos representantes del sector privado, nombrados por 
Canatur6. 

 
En relación con las cargas tributarias asociadas con la actividad turística, es 
importante mencionar lo establecido en el artículo 46 de la Ley 19177, adicionada 

por la Ley de fortalecimiento del Desarrollo de la Industria Turística Nacional 
N°8694 del 11 de diciembre de 2008, publicada en el diario oficial La Gaceta N°61 
del 27 de marzo de 2009, el cual a la letra reza:  

 
“Artículo 46.-El Instituto Costarricense de Turismo, mediante el Reglamento 
que preparará y someterá a la aprobación y promulgación del Poder Ejecutivo, 

administrará y percibirá los siguientes impuestos, que se crean para que 
cumpla con las funciones que por esta ley se le asignan:  
a) Un impuesto del cinco por ciento del valor de los pasajes vendidos en Costa 

Rica, para cualquier clase de viajes internacionales8; y  
 
b) Un impuesto del cinco por ciento (5%) sobre el valor de los pasajes cuyo 
origen de ruta sea Costa Rica, para cualquier clase de viajes internacionales9.  

 
A cada pasaje solo podrá aplicársele uno de los impuestos mencionados en 
los incisos a) y anteriores, pero no ambos, de manera que no exista una doble 

carga impositiva.  

 
Es preciso acortar que con anterioridad al año 2008, se encontraba vigente la Ley 
2706, denominada “Ley que Declara de Utilidad Pública la Industria del Turismo y 
Crea Impuesto de Hospedaje para el ICT”; no obstante lo anterior, el numeral 

octavo de la Ley 8694 Ley de Fortalecimiento del Desarrollo de la Industria 

Turística Nacional, derogó expresamente el hecho generador del impuesto de 

                                              
6 Cámara Costarricense de Hoteles. Presidencia- 25-1, San José, 10 de octubre de 2018 
7 Del 29 de julio de 1955, publicada en el diario oficial La Gaceta N°175 del 9 de agosto de 1955 
8 El inciso fue modificado por el artículo 111 de la Ley de Presupuesto Extraordinario No.7015 del 22 de 
noviembre de 1985, estableciendo "Un impuesto del 8% del valor de los pasajes vendidos en Costa Rica, para 
cualquier clase de viajes internacionales, y de los vendidos en el exterior que se originen en Costa Rica". 
Dicha modificación fue anulada por resolución de la Sala Constitucional Nº 3491-94 del 12 de julio de 1994 
9 Así adicionado el inciso anterior por el artículo 7° de la Ley de Fortalecimiento del Desarrollo de la Industria 
Turística Nacional, N° 8694 del 11 de diciembre de 2008. Anteriormente este inciso había derogado por el 
aparte m) del artículo 31° de la Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias, N° 8114 del 4 de julio de 2001 
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hospedaje, para dar paso al impuesto indicado en el numeral 46 de la ley 1917, 
antes transcrito. El cuerpo normativo derogado, establecía en su seno lo siguiente:  

 
“Artículo 7º.- Se establece un impuesto a favor del Instituto Costarricense de 
Turismo, del 3% sobre la suma cobrada diariamente a los pasajeros por 

habitación en todos los hoteles, pensiones y establecimiento similares. Las 
Municipalidades del país quedan obligadas a comunicar al Instituto 
Costarricense de Turismo las patentes que otorguen para esta clase de 

negocios, así como las cancelaciones que de las mismas hubiere.  
El Instituto Costarricense de Turismo formulará el Reglamento para el cobro 
de este impuesto, para una efectiva percepción del mismo, que someterá a la 

aprobación del Poder Ejecutivo. El producto del impuesto será propio del 
Instituto Costarricense de Turismo y lo empleará exclusivamente en la 
promoción del turismo.”  

 

En la actualidad la actividad hotelera no genera impuesto para el Instituto 
Costarricense de Turismo10.  
 

En el caso del hospedaje no tradicional, por tratarse de actividades que se ejercen 
dentro de la economía informal, presenta un amplio incumplimiento de los deberes 
formales, entre ellos los tributarios, lo cual se ha calificado como una competencia 

desleal con respecto a los servicios de hospedaje formales porque están en 
desigualdad de condiciones en lo referente a pagos de servicios públicos, 
patentes, salarios, cuotas de la CCSS, impuesto de ventas, etc.; se ha calculado 

que el Estado estaría dejando de recibir aproximadamente $80 millones al año en 
solo el impuesto de ventas11. 
 

Al respecto, el Ministerio de Hacienda ha señalado que al tratarse de actividades 
lucrativas, éstas están gravadas con el impuesto sobre las utilidades, así mismo a 
partir de la reforma que se dio con la Ley para Mejorar la Lucha contra el Fraude 

Fiscal N°9416 del 14 de diciembre del 2016, se les grava con el impuesto sobre 
las ventas; es importante acotar que el presente proyecto también pretende 
gravarlas con dicho impuesto. Para efectos de referencia se presenta a 

continuación un cuadro comparativo entre el articulo aprobado de la Ley de Lucha 
contra el Fraude Fiscal, y la propuesta planteada en esta iniciativa, donde se grava 
con el impuesto de ventas el hospedaje no tradicional, a todas luces textos que 

tienen el mismo propósito, por lo que el legislador deberá tomar la determinación 
si lo mantiene o lo elimina. 
 

 
 
 

 

                                              
10 Cámara Costarricense de Hoteles. Presidencia- 25-1, San José, 10 de octubre de 2018 
11 https://www.larepublica.net/noticia/hospedaje-en-airbnb-gana-terreno-en-el-pais 
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Recuadro N°1 

Cuadro Comparativo  
Ley para Mejorar la Lucha contra el Fraude Fiscal, 

N° 9416 
Propuesta del proyecto N° 20.865 

(…) 
 
ARTÍCULO 3.- Casas de estancia transitoria 

 
Todo arrendamiento de bienes inmuebles de uso 
habitacional, por períodos inferiores a un mes, se 
considerará como un servicio afecto al Impuesto 
General sobre las Ventas, Ley N.º 6826, de 8 de 
noviembre de 1982, y sus reformas, de conformidad 
con el inciso ch) del artículo 1. 
 

(…) 
 

 ARTÍCULO 31- Reforma a la Ley N.° 6826, Impuesto 
General sobre las Ventas, de 08 de noviembre de 
1982, y sus reformas 
 
Para que se agregue un inciso r), al artículo 1 del 
capítulo I de la Ley N.° 6826, Ley de Impuesto 
General sobre las Ventas, de 08 de noviembre de 
1982, y que se lea de la siguiente manera: 
 
(…) 
 
r) Hospedaje no tradicional. 
 
(…) 
 
Rige a partir de su publicación. 

  

 
A inicios del 2017, Hacienda anunció, como parte de la entrada en vigencia de los 
cambios a la Ley para Mejorar la Lucha contra el Fraude Fiscal, la introducción de 

un ajuste en la legislación del impuesto general sobre las ventas donde aclara 
que, tratándose de alquileres de menos de un mes, éstos se consideraban un 
arrendamiento sujeto al pago del impuesto sobre las ventas. A partir de eso, la 

Dirección de Tributación realizó gestiones de divulgación ante algunas empresas 
que canalizan la actividad de este tipo de arrendamientos, indicándoles la 
necesidad de formalizar la actividad. Es decir, deben reportar a Tributación la 

actividad económica tanto los arrendadores mediante Airbnb como aquellos que 
utilicen cualquier otro canal. Al respecto se indica que Airbnb no reportó una baja 
en la cantidad de anfitriones en los primeros cuatro meses del 2017, y su 

representante para Centroamérica no espera un impacto a la baja respecto a la 
cantidad de anfitriones con los que cuenta. 
 

El reporte de la cantidad de arrendadores que reportan a Tributación viene en 
crecimiento y tan solo de enero a abril de 2018 la cantidad pasó de 2.017 a 2.142. 
No obstante, esta cifra es poca si se considera la cifra de 8.400 oferentes antes 
citada, siendo que solo el año pasado más 337 mil personas en su mayoría 

visitantes de Estados Unidos y Canadá, usaron el servicio, dejando ganancias a 
los anfitriones calculadas en cerca de $39 millones12.  
 

Ante esta situación la Dirección General de Tributación Directa ha realizado 
gestiones ante las empresas operadoras de las diversas plataformas de contacto, 
para obtener la información de los anfitriones. Al respecto, los personeros de 

                                              
12 https://www.larepublica.net/noticia/queremos-que-el-gobierno-vea-airbnb-como-aliado-para-fortalecer-el-pais 

https://www.larepublica.net/noticia/queremos-que-el-gobierno-vea-airbnb-como-aliado-para-fortalecer-el-pais
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Airbnb han señalado que no les es posible entregar la información requerida por 
Hacienda por políticas de protección de datos personales que debe cumplir la 

firma con sus usuarios13, tanto para arrendadores como para huéspedes14. 
 
Producto de lo anterior, el Ministerio de Hacienda15 explora la opción de solicitar a 

la administración tributaria de los Estados Unidos (EE. UU.), la información de los 
anfitriones inscritos en la plataforma digital Airbnb que operan en Costa Rica. Esto 
Hacienda lo haría mediante la aplicación de los convenios internacionales de 

intercambio de información que tiene vigentes con otras administraciones 
tributarias, en caso de que no llegue a un acuerdo con las empresas para que le 
faciliten la información de sus usuarios en Costa Rica. 

 
Por su parte los personeros de Airbnb han propuesto la posibilidad de realizar 
convenios con Tributación para fungir como agentes retenedores, de forma tal 

que, la firma recaude de manera digital el impuesto (similar a como lo hacen los 
hoteles) cada vez que un usuario reserva; así paga el costo de la estadía y el 
impuesto de renta en la misma reservación. Al respecto señalan que la compañía 

tiene más de 300 acuerdos impositivos firmados en diferentes países del mundo.  
 
Indica la empresa que en el caso de sitios de la economía electrónica, es 

necesario variar el modelo tradicional de recaudación y ponen como referencia el 
convenio, relativamente reciente, con Ciudad de México, a cuyo amparo el usuario 
paga el tributo a la plataforma digital que más tarde lo entrega al Gobierno sin 

participación del oferente del servicio de hospedaje, este impuesto no es a la 
empresa digital, sino al servicio prestado por el anfitrión. Este modelo de cobro 
digital de tributos, no solo sirve para Airbnb y las demás plataformas de 

hospedaje, sino para una amplia gama de actividades de la economía digital. En el 
caso concreto de las plataformas de hospedaje, el cambio representaría una 
nivelación del terreno en relación con la hotelería tradicional, sujeta al pago de 

tributos y sometida, en consecuencia, a un trato desigual que afecta su capacidad 
de competir en el mercado. 
 

No obstante lo anterior, Tributación señala la necesidad de registrar a las 
personas que alquilan alguna propiedad en el país, es decir, a quienes son 
realmente los contribuyentes directos, para poder imputarles el pago de 

impuestos. 
 
2.3   Sobre el Tributo Propuesto 

 
El proyecto propone establecer un impuesto sobre todas las empresas de 
hospedaje no tradicional, este impuesto se devengará mensualmente para los 

contribuyentes, el primer día de cada mes. Respecto de este impuesto no será 

                                              
13https://www.nacion.com/opinion/editorial/editorial-impuestos-al-comercio-digital-de/DKUFS32WGFFCJEG4GLOUOLX 
DE/story/8 enero 
14 Shawn Sullivan, director de Políticas Públicas de Airbnb 
15 La Nación, San José, 17 mayo, 2017. 

https://www.nacion.com/opinion/editorial/editorial-impuestos-al-comercio-digital-de/DKUFS32WGFFCJEG4GLOUOLX%20DE/story/
https://www.nacion.com/opinion/editorial/editorial-impuestos-al-comercio-digital-de/DKUFS32WGFFCJEG4GLOUOLX%20DE/story/
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aplicable el descuento previsto en el artículo 3 de la Ley N.° 4564, Ley de 
Aranceles del Registro Público, de 29 de abril de 1970, y sus reformas. 

 
ARTÍCULO 18- Tarifa 
 

Mensualmente se pagará una tarifa del cinco por ciento (5%), del total de 
los ingresos de las empresas de hospedaje no tradicional,  en atención a lo 

dispuesto la presente ley. 
 
Se considerará el total de ingresos, tomando en cuenta el valor total de 

alquiler después de cancelado el impuesto sobre las ventas o valor 
agregado, según esté definido. 
 

Formarán parte de la tarifa, todos los servicios complementarios ofrecidos 
por las empresas de hospedaje no tradicional. Sin embargo, se 
determinará fraude de ley, el establecimiento de una tarifa menor a la 

cuota de mercado establecida por las autoridades competentes, para 
actividades comerciales de similares características. 
 

ARTÍCULO 24- No deducibilidad del impuesto 
 
El impuesto creado en esta ley no tendrá el carácter de gasto deducible 

para efectos de la determinación del impuesto sobre la renta. 

 
De acuerdo con lo establecido en el proyecto de Ley, se entiende por empresa de 

hospedaje no tradicional la actividad que realiza cualquier persona física o jurídica 
que, en nombre propio, de manera habitual y con ánimo de lucro, se dedica a la 
prestación del servicio de hospedaje de turistas, sean estos nacionales o 

extranjeros, por períodos menores a treinta días, en viviendas, apartamentos, 
villas, chalés, bungalós, cuartos o cualquier otra construcción análoga que 
conformen un todo homogéneo e independiente; éstas actividades se 
comercializan de forma individual y directa por medio de plataformas propias o 

plataformas de intermediación entre la empresa de hospedaje no tradicional y el 
usuario final o de forma directa.  
 

De la anterior disposición destacan tres elementos: el primero es que la actividad 
debe realizarse de manera habitual y con ánimo de lucro, la segunda que el 
servicio va dirigido a turistas y la tercera que el servicio debe ofrecerse por un 

periodo menor a los 30 días; a contrario sensu, no se consideraría empresa de 
hospedaje no tradicional, aquellos servicios de alquiler que no cumplan con las 
condiciones anteriormente señaladas.  
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A continuación, se presenta un cálculo básico utilizando datos mediáticos 
aportados por la empresa Airbnb16, a manera de supuesto, con el propósito de 

tener una idea mínima del posible impuesto a recaudar, tanto por el tributo sobre 
las ventas como por la tarifa propuesta en la iniciativa. Al respecto, solamente 
Airbnb dice tener 7.700 anfitriones en Costa Rica a mayo del 2017 y el promedio 

que cada anfitrión gana es de $2.600 al año, siendo que el anfitrión típico alquila 
su propiedad 23 días al año.  
 

Por otra parte, la redacción del proyecto no es clara en cuanto a si el impuesto de 
ventas formará parte de la base imponible del nuevo tributo o no. Al respecto se 
indica “… Se considerará el total de ingresos, tomando en cuenta el valor total de 

alquiler después de cancelado el impuesto sobre las ventas o valor agregado, 
según esté definido…”, dejando lugar a interpretaciones, por lo que a continuación 

se presentan dos escenarios uno incorporando el I.V. como parte de la base 

imponible y otro sin dicha incorporación. 
 

Cuadro N° 2  
Hospedaje No Tradicional 

Estimación de la Recaudación Anual de Impuestos *  

 
Cálculo $ 

Millones de 
¢ 

¢ Por 
Anfitrión 

Escenario 1. Estimación de impuestos sin incluir el Impuesto de Ventas en la base imponible del nuevo tributo. 

Ingresos Globales antes de I.V $2.600 x 7700 20,020,000.00 11,711.70 1,521,000.00 

Impuesto de Ventas Global  $20,020,000 x 13% 2,602,600.00 1,522.52 197,730.00 

Ingresos Nuevo Impuesto $20,020,000 x 5% 1,001,000.00 585.59 76,050.00 

Impuestos Totales  18% 3,603,600.00 2,108.11 273,780.00 

     Escenario 2. Estimación de impuestos incluyendo el Impuesto de Ventas en la base imponible del nuevo 
tributo. 

Ingresos Globales antes de I.V $2.600 x 7700 20,020,000.00 11,711.70 1,521,000.00 

Impuesto de Ventas Global $20,020,000 x 13% 2,602,600.00 1,522.52 197,730.00 

Ingresos Globales después de I.V $20,020,000 + $2,602,600 22,622,600.00 13,234.22 1,718,730.00 

Ingresos Nuevo Impuesto $22,622,600x 5% 1,131,130.00 661.71 85,936.50 

Impuestos Totales  18.65% 3,733,730.00 2,184.23 283,666.50 
*No incluye Impuesto sobre la Renta 
Fuente: Elaboración propia 

 
En cuanto a la forma en que se deben distribuir los ingresos generados por el 

impuesto que se crea, el artículo 27 del proyecto dispone lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 27- Destino del impuesto 
 
Los recursos provenientes de la recaudación de este impuesto, una vez deducidas las 
comisiones pagadas a las entidades recaudadoras, serán destinados a: 

                                              
16 https://www.elfinancierocr.com/negocios/airbnb-se-asienta-en-costa-rica-y-anfitriones-quieren-especializarse-mas-en-sus-
servicios/MW7U4Z4R3RAQXFQVNS673TUJFQ/story/ 
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a) Un 70% al Sistema Nacional de Áreas de Conservación (Sinac), para el 
fortalecimiento de sus funciones institucionales. 
 
b) Un veinte por ciento (20%) al Instituto Costarricense de Turismo para financiar los 
programas de apoyo y seguimiento a la presente ley. 
 
c) Un diez por ciento (10%) a la Dirección General de Tributación para financiar las 
gestiones administrativas de la presente ley. 

 

Partiendo de los datos estimados de recaudación se presentan los siguientes 
escenarios, en cuanto a su distribución: 
 

Cuadro N° 3  
Hospedaje No Tradicional 

Distribución Anual del Impuesto 
Colones 

 
Porcentaje Escenario 1 Escenario 2 

Ingresos Nuevo Impuesto 100% 585,585,000.00 661,711,050.00 

Sistema Nacional de Áreas de Conservación 70% 409,909,500.00 463,197,735.00 

Instituto Costarricense de Turismo 20% 117,117,000.00 132,342,210.00 

Dirección General de Tributación 10% 58,558,500.00 66,171,105.00 
Fuente: Elaboración propia 

 
Lo anterior asume, que se aplicará impuestos a la totalidad de ingresos de los 

anfitriones, así como a la cantidad de anfitriones reportados por la plataforma 
digital en mención, porque no se informa además sobre el monto que corresponde 
a la plataforma digital en el que se promociona el servicio de hospedaje, ya que no 

se debe olvidar que la aplicación de los dos tipos de impuestos anteriores debería 
ser cobrado sobre la totalidad de la facturación del hospedaje por cada anfitrión, 
misma que no se tiene conocimiento para la elaboración de los escenarios 

anteriores. De igual forma, se debe tener presenta que los datos aportados 
mediáticamente por la empresa Airbnb, no corresponden a cifras oficiales e 
incluso varían según sea la fuente consultada. 

 
Por otro lado, debe considerarse las diferentes condiciones en cuanto a los gastos 
operativos que presenta una empresa normal de turismo, con respecto a una 

empresa que opera ocasionalmente y es irregular en cuanto a sus ingresos por 
cliente. Esto puede ser importante para pequeñas y microempresas, por lo que se 
debe pensar con profundidad el impacto que supondría considera un único nivel 

de impuesto para todas las opciones de empresas que puedan estar operando. Es 
importante que los impuestos no se vuelvan un obstáculo para el desarrollo de la 
industria. 

 
2.4   Otras Consideraciones 
 

Más allá del posible efecto del tributo sobre la oferta del servicio, es importante 
valorar las disposiciones contenidas en varios artículos de esta propuesta de ley, 
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ya que conllevarían a que los anfitriones de este tipo de hospedaje pasen de la 
informalidad en que hoy se encuentran a constituirse en pequeñas empresas que 

operarían bajo una situación de formalidad, que es lo que se pretende. No 
obstante lo anterior es muy posible que la implementación de la Ley conduzca a 
que algunos de estos alojamientos desistan de continuar en la actividad como 

anfitriones de hospedaje no tradicional, puesto que cumplir con todos los nuevos 
requisitos y condiciones que se pretenden establecer, sería probablemente una 
práctica poco rentable debido a sus bajos y ocasionales ingresos anuales. 

 
Esto se puede evidenciar con lo dispuesto en varios artículos de la iniciativa, 
donde no solo es aplicable a los propietarios, sino también a las plataformas 

digitales, según corresponda: 
 

EXPEDIENTE N.º 20.865 

 
ARTÍCULO 8- Obligaciones de las empresas de hospedaje no tradicional 
 
Son obligaciones generales de las empresas de hospedaje no tradicional, sin perjuicio de 
cualquier otra normativa que les sea aplicable, las siguientes: 
 
a) Realizar la inscripción como empresa de hospedaje no tradicional, ante el Instituto 
Costarricense de Turismo. 
 
b) Contar con la debida inscripción y patente comercial municipal por la actividad de 
hospedaje no tradicional. 
 
c) Inscribirse ante la Dirección General de Tributación, para el pago de los impuestos 
establecidos por ley. 
 
d) Expedir factura digital desglosada con los servicios prestados, de acuerdo con los 
precios pactados o convenidos. 
 
e) Ofrecer un producto adecuado a los objetivos de comercialización y servicios 
turísticos de empresas de hospedaje no tradicional, establecidos en la presente ley. 
 
f) Velar por la seguridad, la tranquilidad, la comodidad y la intimidad de los usuarios 
de los servicios, garantizando además un trato amable, cortés y respetuoso. 
 
g) Permitir el acceso libre y la permanencia a los usuarios de los servicios sin más 
restricciones que las que vengan establecidas por el sometimiento a la ley, a las 
prescripciones específicas que regulen la actividad y, en su caso, al reglamento de 
condominio según aplique. No podrá haber preceptos discriminatorios por razón de 
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social. 
 
ARTÍCULO 10- Registro de empresas de hospedaje no tradicional 
 
El Instituto Costarricense de Turismo, creará un registro digital y consultable, de las 
empresas de hospedaje no tradicional, considerando el reporte remitido por las empresas 
comercializadoras o intermediarias, y por oficio, cuando se detecte el funcionamiento de 
alguna empresa de hospedaje no tradicional, que no haya sido reportada. 
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Bajo ningún fundamento, estos datos violarán el principio de confidencialidad de la 
información para las empresas, amparadas por convenios internacionales o por otra 
legislación existente. 
 
El Instituto Costarricense de Turismo, tendrá acceso a la oferta de las diferentes 
empresas comercializadoras o intermediarias, con el objetivo de identificar y registrar, 
empresas de hospedaje no tradicional, que no hayan sido reportadas. 
 
Será responsabilidad del Instituto Costarricense de Turismo, remitir mensualmente, el 
registro actualizado de empresas de hospedaje no tradicional a la Dirección General de 
Tributación, para proceder con el control, investigación e inscripciones necesarias de la 
actividad comercial. 
 
ARTÍCULO 12- Comercialización de empresas de hospedaje no tradicional 
 
Las empresas de hospedaje no tradicional podrán comercializar su actividad, siempre 
que se lleve a efecto por su propietario o por medio de operadores o cualquiera de los 
canales de comercialización turística, y siempre que se cumpla con los requisitos de 
servicios turísticos establecidos en la presente ley. 
 
Reglamentariamente se podrán desarrollar los requisitos, las condiciones, los límites y el 
contenido de la actividad de comercialización de empresas de hospedaje no tradicional 
en viviendas. 
 
ARTÍCULO 13- Requisitos para servicios turísticos de empresas de hospedaje no 
tradicional 
 
Como requisitos de operación para brindar servicios turísticos de las empresas de 
hospedaje no tradicional, se deben garantizar como mínimo de los siguientes servicios: 
 
a) Limpieza periódica de la vivienda. 
 
b) Ropa de cama, menaje de casa en general y reposición de estos. 
 
c) Mantenimiento de las instalaciones. 
 
El Instituto Costarricense de Turismo verificará el cumplimiento de los requisitos 
mencionados, desde el momento de la inscripción de las empresas, en el registro de 
empresas de hospedaje no tradicional, y en los procesos de fiscalización interna. 

 
ARTÍCULO 14- Funcionamiento ilegal de empresas de hospedaje no tradicional 
 
La empresa de hospedaje no tradicional que no cuente con los requisitos de operación, 
comercialización y de servicio establecidos en la presente ley, tendrá la consideración de 
funcionamiento ilegal, e implicará las sanciones establecidas en el ordenamiento jurídico 
para la realización de una actividad comercial ilegal. 
 
Requerirá la intervención inmediata de la Dirección General de Tributación, Ministerio de 
Salud, municipalidades y cualquier otra institución que regule las actividades comerciales. 
 
Será también funcionamiento ilegal, la utilización de denominaciones de cualquier 
actividad hotelera, a esta actividad hotelera no tradicional que puedan inducir a error 
sobre la clasificación, las categorías o las características de la actividad o a los servicios 
prestados al usuario. 
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Se considera oferta ilegal la comercialización de empresas de hospedaje no tradicional, 
no inscritas en el registro establecido por el Instituto Costarricense de Turismo, y que no 
cumplan con lo establecido en los artículos 9 y 14 de la presente ley. 

 

Según se señaló en el informe AL-DEST-IIN-005-2019 de nuestro Departamento, 
es importante considerar que la renta de habitaciones en casa o condominios no 

necesariamente cumple la misma función turística que el servicio de habitación de 
un hotel, ya que el concepto de hospedaje turístico incorpora todo un concepto de 
servicio y atención que debe existir para garantizar al turista una estadía cómoda y 

apropiada de acuerdo con sus expectativas, gustos y preferencias.  
 
Las casas de habitación o los edificios de apartamentos corresponden a 

inmuebles que son adquiridos de manera privada por una persona propietaria, 
para su uso personal o el de su familia.  De tal forma que, en un momento 
determinado el dueño de un inmueble puede decidir prestar o “alquilar” su vivienda 

o apartamento mediante un acuerdo privado entre dos partes, sin que medie 
registro alguno de tal operación, y sin que esto signifique la existencia de ningún 
servicio adicional como los considerados en el concepto de habitaciones turísticas. 

En este caso, el concepto no es el de brindar un servicio turístico, sino más bien el 
disfrute personal del inmueble.  
 

Tómese en cuenta que por el hecho de no estar diseñados para la atención del 
turista, el hospedaje no tradicional crean problemas más allá de la competencia 
desigual y las dificultades para recaudar impuestos. Los turistas, sin arraigo en los 

barrios y edificios contratados para pasarla bien, causan problemas de 
convivencia. El fenómeno también impacta las políticas de vivienda y la 
disponibilidad de techo para la población local. Muchas propiedades dejan de ser 

albergues permanentes para convertirse en parte de la oferta de alquileres a corto 
plazo. 
 

Por otra parte el ICT en el Oficio ICT G-1681-2018, 20 de setiembre de 2018 antes 
citado, indica en relación con la propuesta, que el proyecto está suponiendo que 
solo existen dos bloques de empresas de hospedaje lo que no es necesariamente 

cierto. Al respecto señala que existen al menos tres posibles bloques de empresas 
de hospedaje: 
  

i. Empresas de hospedaje con declaratoria turística del ICT.  

 

ii. Empresas de hospedaje que no tienen declaratoria ICT y de las cuales no 
se sabe la cantidad que opera en la formalidad con todos los permisos en 

regla. Tómese en cuenta que alrededor del 60 % de las empresas, no cuentan 
con declaratoria turística. 

 

iii. Empresa de hospedaje alternativo a la cual se refiere el presente proyecto 
de Ley. 
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Siendo así, en el proyecto no se está considerando las empresas del segundo 

bloque que, aunque no son de “hospedaje alternativo”, algunas de ellas podrían 
estar en la misma condición de éstas respecto del pago de impuestos, registro 
ICT, inscripción en Tributación y otros puntos más de los incluidos en el proyecto.  

Indica el Instituto que esta situación debe ser analizada porque se podría generar 
una forma de discriminación con respecto de las empresas en el tercer bloque.  
 

Tómese en cuenta que según señala el ICT17 la declaratoria turística es un 
reconocimiento que se otorga a todas aquellas empresas del ramo que 
voluntariamente lo soliciten. Para ello deben cumplir con requisitos técnicos, 

económicos y legales señalados en el reglamento de las empresas y actividades 
turísticas (Decreto Ejecutivo No. 25226-MEIC-TUR del 15 de marzo del 1996 y sus 
reformas).  
 

 

Recuadro N°2.  

Detalles de la Declaratoria Turística 
 

 

 
                  Fuente: ICT 

 
Con estos requisitos se busca garantizar la legalidad de la actividad turística y 
lograr la más alta calidad del producto. La pueden solicitar empresas de 

                                              
17 Fuente: ICT. Dirección de planeamiento y Desarrollo 2017. 
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hospedaje, agencias de viaje, empresas gastronómicas, actividades temáticas, de 
alquiler de vehículos, empresas de transporte acuático y líneas aéreas. 

 
En la actualidad solamente el 12% de las empresas de hospedaje (437 empresas 
de un total de 2.402 hoteles en el país) y el 40% de las habitaciones (22.280 

habitaciones con declaratoria de un total de 46.819 habitaciones en el país) 
cuentan con declaratoria turística como distintivo de calidad.  
  

Finalmente se debe indicar que hoy día la planta hotelera, independientemente de 
la declaratoria turística, tiene una amplia distribución en el territorio nacional y está 
compuesta mayoritariamente por pequeñas y medianas empresas (asumiendo que 

el volumen de negocio lo determina la cantidad de habitaciones), siendo que el 
94% de los lugares de hospedaje tienen menos de 40 habitaciones, esto es un 
factor significativo para la operación de productos de naturaleza, ecoturismo o 

aventura en consonancia con el modelo de turismo de Costa Rica.  De igual 
manera si se analiza el número total de habitaciones que aglomeran estos hoteles 
corresponde al 61.9%. 

 
Si el análisis se realiza entre las empresas de hospedaje con declaratoria turística 
se tiene que a pesar de que el rango de empresas de hospedaje entre menos de 5 

a 40 habitaciones aglutina el 66.3%, éstas representan solamente el 25.2% de las 
habitaciones; a la inversa las empresas con declaratoria en el rango de 41 a más 
de 100 habitaciones son apenas del 33.5%, pero aglutina el 74.6% de las 

habitaciones con declaratoria turística. 
 
Del total de las empresas hoteleras sin declaratoria, el 98% se encuentran en el 

segmento de menos de 5 a 40 habitaciones y representan el 86% de las 
habitaciones sin declaratoria, lo que indica que las pequeñas y medianas 
empresas en su mayoría no optan por la obtención la declaratoria turística de sus 

actividades. Las empresas de menos de 5 habitaciones, como las que refiere el 
proyecto, no deben solicitar declaratoria, según requisitos del ICT, adjunto. 
 

 
 
 
Elaborado por: MLC 

/*lsch// 29-1-2019 
C. Arch. 
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